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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 24 de octubre de 2022.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
  

La secretaria, 
  
         LUZ MILI LEAL ROA 
                                                 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada de la parte demandada, 
se dispone: 
 

Oficiar ante el homólogo Juzgado Primero de Familia de esta ciudad, 
solicitando, informar que trámite dio a lo solicitado a través del oficio 1403 del 
27 de julio del 2022, en el sentido de que se suspendiera el pago del 50% de 
las cuotas de alimentos, así como de las cuotas extraordinarias que venían 
siendo descontadas del salario que devenga el señor JORGE ELIECER 
ESCOBAR GUZMAN; bajo el entendido de que se debía seguir pagando solo 
el 50% de tales cuotas hasta nueva orden, cosa que la aquí demandada 
manifiesta no se está cumpliendo por cuanto se suspendió el pago total de 
dichas cuotas. Ofíciese de manera completa y adecuada anexando copia del 
oficio 1403, obrante en el AD.017del expediente. 
 

Cúmplase. 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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